
VISTO: 

Consejo Universitarfo 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 377 -2019-UNTRM/CU 

Chacha_po_yas, L1 5 JLJL 2019 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 15 de julio del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Uue, ia Universidad ·Nacionailoribio Koéfríguez de 'lViéndoza de Amazonas, organiza su Régimen de 'Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto: y re~lament()s. atendiendo a sus necesidades y 
característkas; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria W 003-2019.:.UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional TqribioRl:Jdríguez de Mend.oza de Amazonas - Modificado, 
cuerpo normativo que consta de XXIII Títulos, 405 artícúlos~'os Disposiciones Complementarias. 05 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposición Firial en 95 folios; ····-· · · 

Que, el Estatuto Institucional, .en su (lrtícllló 401, establece qúe lá Universidad podrá otorgar la distinción 
honorífica de Doctor Honoris Causa y las distihciones de Qocente Honorario;. Docente Visitante y Docente 
Emérito. La distinción hof1orffita de' QoctorllonóriS(áusd se''btorga a docentes nacionales o extranjeros de 
reconocido prestigio o.méritos notables en la educación, la éieneia, el. ~rte y la c.últura. La propuesta se hace 
por él Consejo de Facultad y es aprd6aiia por-, él.Consajo .. l)niv~rsftario; .con el voto.favorable de no menos del 
ochenta por ciento (80%) del ndtnero legal de s'Gs'mi~ml:lri>s1 · · ·· · 

' : •, '"'."·::""''..''.'.':··':)~\.: ',·· 

Que, mediante Oficio Nº 395-2019-UNTRM/FADCJP;tlefec~a 10 de julio .d.~f 2019, el Decano de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas;'ipfprm~ al Vkerr~ctbrAc~démico, que el Doctor JORDI NIEVA-FENOLL, 
como profesional, docente e investigaqordel Der~cho, ~!?tará Rr~sente el día 25 de julio del 2019 en esa 
·Facultad y brindará su ponenciá 'én:.:ia Corife~~ncia<•iñteiiiacionái sobre "iViiíOS l:EYEl\iDAS -Y 
ANACRONISMO EN LA PRUEBA JUDICIAL'.', 'en béiíeii~io a los alumnos, docentes, magistrados y público 
en general de esta Región; por lo que sorldta los trámites pertinentes ante el Consejo Un'iversitarlo, para 
el otorgamiento de la distinción honorífica de Doctor Honoris Causa, al Doctor JORDI NIEVA-FENOLL, 
Catedrático de la Universidad de Salamanca - España, por su desprendimiento académico e intelectual y 
su trayectoria profesional como docente investigador del Derecho; 

Que, con Oficio N° 394-2019-UNTRM-R/VRAC, de fecha 12 dejulio del 2019, el Vicerrector Académico, 
solicita poner a consideración del Consejo Universitario, la solicitud del Decano de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Políticas, respeto al otorgamiento de distinción honorífica de Doctor Honoris Causa, al Doctor 
JORDI NIEVA-FENOLL, Catedrático de la Universidad de Salamanca - España, por su desprendimiento 
académico y su trayectoria profesional como docente investigador del Derecho; asimismo, indica que el 
citado profesimral brindara su ponencia en la ·cunferencia intemaciunai sobre "ivitTOS ·tEYENDAS Y 
ANACRONISMO EN LA PRUEBA JUDICIAL'', a realizarse el día 25 dejulio del 2019, en esta Casa Superior 
de l:studlos; 
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Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 37Í -2019-UNTRM/CU 

Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria, el 15 de julio del 2019, acordó otorgar la distinción 
honorífica de Doctor Honoris Causa al Doctor JORDI NIEVA-FENOLL, Catedrático de la Universidad de 
Salamanca - España, por su desprendimiento académico e intelectual y su trayectoria profesional como 
doc-t?nte- investi~ador del ·Dered:io; .en··e! marn:c de- ra.-Confer~da- -lntemadona! "M!:r;0s H'fENDP.5 Y 
ANACRONISMO EN LA PRUEBA JUDICIAL", a realizarse el día 25 de julio del 2019, en el Auditorio de la 
Sede Administrativa de esta Casa Superior de Estudios; 

Que, estando a las atribuciones legales conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del Consejo Universitario; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR la distinción honor(fica de Dodor Honoris Causa de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al .bodor JORDI NIEVA-FENOLL, Catedrático de 
la Universidad de Salamanca - Espa.ña, por su desprendimiento académico e intelectual y su trayectoria 
profesfoma! -como .docente .inves-t4§adór .del .!i)er,~zho~ · 

ARTÍCULO SEGUNDO,. TEsTIMONIAR Y; REFRENÓAR la presente Distinción con la entrega de la 
Resolución de Reconocimiento, Diploma y M~dalla, en~c¿fümonia especial, en el marco de la Conferencia 
Internacional "MITOS LEYENDAS Y ANACRONISMÓ EN LA'PRUEBA JUDICIAL#, a realizarse el día 25 de 
julio del 2019, en esta Casa Superior;de Estud\qs, 

ARTÍCULO TERCERO,- DISPONER:ta inscripclo~ pertlnente•en ~I Registró de Distinciones Honoríficas 
correspondiente de ésta Casa Supe'notde Es.tudiqs, ·. 

ARTÍCULO CUARTO.- NPTIFICAR la present~'¡R~~óhjClon a los estamentos internos de la Universidad y 
condecorando, de forma y mod6 de Ley para,conoélrn)entó y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR 
CRHM/SG 
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